RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000302, Ent. N° 3573/13)

“VISTO: la nota de fecha 26.04.13, remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación de capacidad de ancho de banda para acceso internacional destinado al servicio de las redes de datos y telefonía internacional; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2102/12 de fecha 26/12/12, el Directorio dispuso aprobar la contratación con la firma Telefónica Internacional Wholesale Services S.L, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 22) del TOCAF, por un monto total de U$S 12.942.500;

2)  que este Tribunal, en sesión  de fecha 6 de febrero de 2013, observó el gasto para el Ejercicio 2013 ,por contravenirse lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 414/13 de fecha 7 de marzo de 2013,  el Directorio reiteró el gasto, señalando que: 
I) el ancho de banda de internet ha crecido exponencialmente en los últimos años y en particular en el último, debido a la mayor y mejor conectividad ofrecida a los clientes de Antel con los nuevos servicios de datos con tecnologías de última generación como GPON y LTE; y 
II) la compra de capacidad internacional para acceso a internet en EEUU es necesaria para satisfacer la demanda de ancho de banda de internet de los clientes de Antel; 

4) que con fecha 20 de marzo de 2013, el Contador Delegado interviene el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada,  manteniéndose  incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 6 de febrero de 2013;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General;  

4) Devolver las actuaciones.”
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